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SESIÓN 351-1982                                                        27  DE ABRIL, 1982 
 
ACUERDO No.32 
 
SE ACUERDA nombrar al Dr. Mauro Murillo Arias como representante del Consejo 
Universitario de la UNED ante el CONARE Ampliado, según lo estipulado en el nuevo 
Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal en Costa 
Rica. 
 
 
SESIÓN 351-1982                                                        27  DE ABRIL, 1982 
 
ACUERDO No.33 
 
SE ACUERDA solicitar a la Comisión de Asuntos Administrativos la elaboración de un 
anteproyecto de modificación de la Ley de Creación, que ha de presentar al Consejo 
Universitario en el plazo de una semana. 
 
 
 
 
SESIÓN 351-1982                                                        27  DE ABRIL, 1982 
 
ACUERDO No.34 
 
SE ACUERDA prorrogar el nombramiento interino del Lic. José Joaquín Villegas, como 
Director de Centros Académicos, mientras dure la incapacidad del titular, Lic. Juan 
Humberto Cevo. 
 
 
 
SESIÓN 351-1982                                                        27  DE ABRIL, 1982 
 
ACUERDO No.35 
 
SE ACUERDA nombrar como Director de Planeamiento Administrativo a.i. al Lic. 
Carlos Hernández, del 3 al 21 de mayo de 1982, con motivo de las vacaciones del 
titular, Lic. Sergio Flores. 



 
 
 
SESIÓN 351-1982                                                        27  DE ABRIL, 1982 
 
ACUERDO No. 36 
 
SE ACUERDA solicitar a la Rectoría la presentación de un informe para la próxima 
sesión, que comprenda los siguientes aspectos: 
 
1. Analizar si el acuerdo que tomó la Junta Universitaria sigue rigiendo en su 

totalidad, en alguna medida, o sí está derogado, en vista del nuevo Convenio de 
Coordinación Interinstitucional que firmaron las Instituciones de Educación 
Superior. 

2. Interpretar el Artículo 41 de ese Convenio para saber exactamente qué es lo que 
dice. 

3. Investigar cuál ha sido la posición de la Contraloría de la República respecto a 
cuál es le máximo que legalmente puede trabajar un funcionario público dentro 
del mismo sector público. 

4. Analizar aspectos de conveniencia institucional para ver si el asunto del tiempo y 
cuarto es lo correcto o se podría llevar un poco más allá. 

 
 
 
SESIÓN 351-1982                                                        27  DE ABRIL, 1982 
 
ACUERDO No. 37 

 
SE ACUERDA insistir ante el Banco Central sobre la exoneración del pago de las 
sobretasas, basando la solicitud no en la exoneración de impuestos que tiene la UNED, 
sino en la exención de derechos en general que contempla el Artículo 19 de su Ley de 
Creación. 

 
Los resultados de las gestiones con el Banco Central dirán si se presenta ante el 
Presidente de la República la resolución del conflicto entre las dos Instituciones. 
 
Se debe tomar en consideración este asunto al preparar el anteproyecto de 
modificación a la Ley de Creación de la UNED. 
 
 
 
 
SESIÓN 351-1982                                                        27  DE ABRIL, 1982 
 
ACUERDO No.38 
 
SE ACUERDA ENCARGAR a la Rectoría solicitar a la firma DANISSA.S.A., que 
presente las pruebas referentes a los perjuicios sufridos en concepto de daño 
emergente. 
 



 
 
SESIÓN 351-1982                                                        27  DE ABRIL, 1982 
 
ACUERDO No.39 
 
SE ACUERDA autorizar al Lic. Jorge Lao Largaespada para que escriba la Unidad 
Didáctica “Administración de Ventas”, para que proceda el pago correspondiente. 
 
ACUERDO FIRME 
SESIÓN 351-1982                                                        27  DE ABRIL, 1982 
 
ACUERDO No.40 
 
SE ACUERDA aprobar el Reglamento para compra y venta de libros usados con las 
modificaciones de forma en los Artículos 2 y 6, que constan en el documento de 
trabajo.  Figura como anexo No. 1 a esta acta. 


